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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00659356--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Colaboración,
entre la MUNICIPALIDAD DE RÍO CEBALLOS y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del Convenio Específico es colaborar en el diseño y desarrollo un modelo de
gestión basado en un Tablero de Mando Integral que permita a las gestiones municipales,
involucradas en el ente intercomunal Sierras Chicas, realizar un seguimiento efectivo de la
sustentabilidad económica, social y ambiental durante el proceso de implementación de sus
planes de GIRSU, atendiendo a los criterios los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030, la
economía circular y la estrategia nacional de gestión integral de residuos sólidos urbanos;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 6-HCS-2012 relacionada a la transferencia de servicios y productos
a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES



R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración entre la MUNICIPALIDAD DE RÍO
CEBALLOS y la Secretaría de Extensión de esta Facultad, que como ANEXO I forma parte de
la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS EXACTAS, FISICAS y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA MUNICIPALIDAD DE RIO CEBALLOS. 


 
 
Entre la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, con domicilio legal 
en Av. Haya de la Torre s/n, 2º Piso, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, 
en adelante LA FACULTAD, representada en este acto por el Señor Decano de 
la Facultad, Mgter. Ing. Pablo Recabarren, según Ord. 6-HCS-2012, por una 
parte y la Municipalidad de Rio Ceballos, con domicilio legal en Avenida San 
Martín 4413, de la ciudad de Rio Ceballos, en adelante Municipalidad de Rio 
Ceballos representada en este acto por su Intendente, Sr Eduardo Luciano 
Baldassi, en conjunto denominadas LAS PARTES, convienen en suscribir el 
presente Convenio Específico de Colaboración el que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS 


Colaborar en el diseño y desarrollo un modelo de gestión basado en un Tablero 
de Mando Integral que permita a las gestiones municipales, involucradas en el 
ente intercomunal Sierras Chicas, realizar un seguimiento efectivo de la 
sustentabilidad económica, social y ambiental durante el proceso de 
implementación de sus planes de GIRSU, atendiendo a los criterios los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible 2030, la economía circular y la estrategia nacional de 
gestión integral de residuos sólidos urbanos. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA ACTIVIDAD 


La FACULTAD, a través de las CATEDRAS de Proceso y Organización Industrial 
y Gestión Institucional de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales; 
se compromete a colaborar en las siguientes líneas de trabajo: 


1. Relevamiento y diagnóstico sobre el grado de desarrollo y el potencial de 
mejora de los planes de Gestión Integral de RSU (GIRSU) de los 
municipios involucrados 


2. Análisis comparativo de los alcances de los ODS 2030 pertinentes, los 
lineamientos de la economía circular y la ENGIRSU para integrarlos en un 
solo conjunto de objetivos estratégicos y sus respectivos 
indicadores/metas. 


3. Propuesta de acciones a desarrollar, tanto por el ente intercomunal como 
por los municipios integrantes, que permitan alcanzar las metas 
propuestas. 


4. Estimación del impacto esperado por la implementación de la GIRSU en 
los municipios involucrados desde una triple perspectiva, social, ambiental 
y económica. 


 
Las principales actividades a desarrollar son: 


• Crear una lista de verificación ad-hoc, basada en la utilizada por el 
Banco Mundial para realizar el diagnóstico sobre 73 sistemas GIRSU 
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municipales de tres provincias argentinas en 2015 y el trabajo 
realizado en 2021 por la FCEFyN en el marco del convenio específico 
de colaboración con el municipio de Rio Ceballos. Con el objetivo de 
evaluar y cuantificar el rendimiento de cada uno de los siete municipios 
se propone dividir la gestión en cinco aspectos (institucional-
normativo, técnico, social, ambiental, económico-financiero). 


• En base a las perspectivas originales de un Tablero de Mando Integral 
(infraestructura, procesos internos, clientes, resultados financieros) 
diseñar una adaptación en función de los objetivos definidos 
(infraestructura, procesos internos, comunidad/sociedad, performance 
económica, social y ambiental de la GIRSU). 


• Establecer los objetivos e indicadores de cada perspectiva, tanto de 
resultados como inductores, y determinar sus relaciones causa-efecto. 


• Proponer en forma conjunta con los involucrados en el proyecto 
acciones para el cumplimiento de los indicadores propuestos, 
estimando tanto los gastos como las inversiones en las que se deba 
incurrir a fin de incorporarlos en los presupuestos del ente 
intercomunal y de los municipios. 


• Valorar en términos económicos, sociales y ambientales los impactos 
de los objetivos planteados. 


 
Estas actividades se llevarán a cabo en conjunto con la responsable del proyecto 
por parte de la Municipalidad de Rio Ceballos,  Paula Emiliozzi y el personal 
involucrado de las distintas áreas de municipio. 
 
CLÁUSULA TERCERA: DEL LUGAR 
Las actividades del presente convenio se realizarán en las instalaciones de la 
Municipalidad de Rio Ceballos. 
 
CLÁUSULA CUARTA: DE LA RESPONSABILIDAD 
La FACULTAD, designa al docente Sebastián Emilio Antonini como responsable 
las actividades que se realicen en el marco de este convenio. Estas actividades 
se enmarcan dentro de sus actividades docentes. A su vez la Municipalidad de 
Rio Ceballos designa a la secretaria de Obras y Desarrollo Urbano, arq. Paula 
Emiliozzi. Cada una de las partes brindara cobertura de ART al personal a su 
cargo.  
 
CLÁUSULA QUINTA: DE LA SUPERVISION  
Los docentes designados por la FACULTAD junto al responsable de la 
Municipalidad de Rio Ceballos serán los responsables de dar el seguimiento a 
las actividades de diseño que se realicen en el marco del presente convenio. 
 
CLÁUSULA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA 
El presente convenio podrá ser rescindido sin causa por cualquiera de las partes, 
debiéndose notificar fehacientemente a la otra parte con una antelación de, por 
lo menos, treinta días corridos.  
 
CLÁUSULA SEPTIMA: VIGENCIA 
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Este Convenio tendrá una duración de 12 meses, contados a partir de la fecha 
de su suscripción. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: CONTROVERSIAS 


Las partes de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por 
un miembro de cada Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de 
conflicto en la interpretación y/o aplicación de las disposiciones del presente 
Convenio, como así también de todas las obligaciones emergentes. Para el caso 
de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las partes hayan arribado a un 
acuerdo, deberán someter su diferendo por ante los Tribunales Federales de la 
Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción que pudiere 
corresponderles, constituyendo domicilios legales en los mencionados ut-supra. 
 
CLÁUSULA NOVENA: DOMICILIO 
A todos los efectos del presente, las partes constituyen domicilio especial en los 
consignados supra. 
 
En prueba de conformidad se firman dos (3) ejemplares de un mismo tenor y un 
solo efecto en la Ciudad de Córdoba, a los          días del mes                        de 
2022. 
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